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SECRETARÍA GENERAL DÉLA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
tanumeraT agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Secación de8 Procesos de Competencia de la Corte Constitucional
picado en el Suplemento de. Registro Oficial Nro. 587 de fecha 30 de
noviembre del 2.011), certifico que en referencia ala acción Nro^M-lS-EP
acción extraordinaria de protección, presentada por Luí Alfredo Muñoz
procurador judicial del Partido Político avanza, en contra de la resolución de 27
de abril del 2013, dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
dentro del juicio Nro. 292-2013-tce, mediante la cual se resolvió aceptar
parcialmente el recurso de apelación interpuesto respecto de la sentencia dictada
por tTeñor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal Contencioso Electoral y
en consecuencia se reforma únicamente el numeral 2 de la parte reso utiva y
"disponer al Consejo Nacional Electoral de cumplimiento alo dispuesto en el
inc so final del artículo 208 de la Ley Orgánica Electoral yde Organizaciones
Sicasde la República del Ecuador, Código de la Democracia", yse desecha
fas denuncias presentadas por Hernán Cáceres Avalos, en contra de la señora
Sand aElizabfth Campo Heras, representante de avanza en Santo Domingo de
toTSchilas, entre otros., nn «• ha nresentado otra demanda con identidad de
objeto yacción, encontrándose en la Secretaría General.
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